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número 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 14 de marzo de 1983.—P. D„ el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallares.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

8881 ORDEN 111/00851/1983, de 14 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 23 de di
ciembre de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Manuel González 
Durán.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo, entre partes, de una, como demandante, don Manuel 
González Durán, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y de
fendida por el Abogado del Estado, contra acuerdos del Con
sejo Supremo de Justicia Militar, se ha dictado sentencia con 
fecha 23 de diciembre de 1982, -cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso interpuesto por don 
Manuel González Durán contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar sobre haber pasivo de retiro dimanante 
del Real Decreto-ley 0/1978, debemos anular y anulamos los 
referidos acuerdos como disconformes a derecho, y en su lugar 
declaramos eí derecho del recurrente a que se le efectúe 
nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcentaje del 90 
por 100 sobre la base correspondiente, con especial condena en 
costas a la Administración demandada.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

8882 ORDEN 111/00852/1983, de 14 de marzo, por el que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 9 de diciembre 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Juan Conesa Castillo, Cabo de 
Artillería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una, como demandante, don Juan Conesa 
Castillo, quien postula por si mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 30 de abril y 24 de septiembre 
de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 9 de diciembre 
de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue-,

«Fallamos: Que, estimando el recurso interpuesto por don 
Juan Conesa Castillo contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 30 de abril y 24 de septiembre de 1981, so
bre haber pasivo de retiro dimanante del Real Decreto-ley 
6/1978, debemos anular y anulamos los referidos acuerdos como 
disconformes a derecho y en su lugar declaramos el derecho 
del recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de 
pensión de retiro con porcentaje del 90 por 100 sobre la base 
correspondiente, con especial condena en costas a la Admi
nistración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 

-27 de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me 
confiere el articulo 3.® de la Orden del Ministerio de Defensa

número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 14 de marzo de 1933.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

8883 ORDEN 111/00853/1983, de 14 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 9 de diciembre 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Pascual Vaya Cuquerella.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quiqta del Tribunal Su
premo, entre partes, de una, como demandante, don Pascual 
Vaya Cuquerella, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 4 de noviembre de 1981, se ha 
dictado sentencia con fecha 9 de diciembre de 1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso inter
puesto por don Pascual Vaya Cuquerella contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 4 de noviembre de 
1981, sobre haber pasivo de retiro dimanante del Real Decreto-ley 
6/1978, debemos anular y anulamos el referido acuerdo como 
disconforme a derecho y en su lugar declaramos el derecho 
del recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de 
pensión de retiro con porcentaje del 90 por 100 sobre la fase 
correspondiente, con efecto de 1 de abril de 1978 y sin espe
cial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el articulo 3.® de la Orden del Ministerio-de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

8884 ORDEN 111/00855/1983, de 14 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 15 de diciembre 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Luis Bianquetti Gutiérrez, Cabo 
electricista de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes, de una, como demandante, don Luis Bian
quetti Gutiérrez, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 18 de febrero y 24 de sep
tiembre de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 15 de di
ciembre de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso interpuesto por don 
Luis Bianquetti Gutiérrez contra acuerdos del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 18 de febrero y de 24 de sep
tiembre de 1981, sobre haber pasivo de retiro dimanante del 
Real Decreto-ley 8/1978, debemos anular y anulamos los refe
ridos acuerdos como disconformes a derecho y en su lugar 
declaramos el derecho del recurrente a que se le efectúe nuevo 
señalamiento de pensión de retiro con porcentaje del 90 por 100 
sobre la base correspondiente, con especial condena en costas 
a la Administración demandada.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.® de la Orden del Ministerio de Defensa


